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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO DE ORDINARIO 
RADICACIÓN: 13001-41-05-002-2020-00201-00 
DEMANDANTE: AMAURY PEÑA ARROYO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
EXPEDIENTE DIGITAL: 2020-201 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informándole que la parte demandante presentó Certificado cuenta Bancaria y solicitud 
de que el titulo pendiente de entrega, sea consignado a esa cuenta. Sírvase proveer. 
Cartagena de Indias, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

DIANA PAOLA AZUERO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA 
 

Cartagena de Indias, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Observa el despacho que, en efecto la parte demandante, presenta certificado de cuenta 
Bancaria y solicita que el título cuya entrega fue ordenada en auto de 12 de septiembre 
de 2023, sea consignado a esa cuenta (de ahorros 78638710641 de Bancolombia).  
  
Por ser procedente, se accederá a la solicitud y, una vez el título 412070002764378 sea 
fraccionado, se hará entrega de la parte del demandante a través del giro a la cuenta de 
ahorros 78638710641 de Bancolombia.   
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
ÚNICA: Una vez fraccionado el Depósito Judicial No. 412070002764378 PROCÉDASE 

CON LA ENTREGA del depósito judicial que se genere por valor de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

($2.394.675) a favor de la demandante, a través del giro a la cuenta de ahorros 

78638710641 de Bancolombia, perteneciente al apoderado HECTOR ENRIQUE DE LA 

BARRERA DE AVILA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

[Firmado electrónicamente] 
LAURA MARÍA RODRÍGUEZ QUINTERO 

JUEZ 
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